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EL CONTRATISTA acatará cualquiera y todas las reglas que EL ENTE CONTRATANTE tenga en 
efecto al inicio de los trabajos o que implante en lo sucesivo, en el lugar de la Obra, concernientes a 
los trabajadores, como el no consumo de bebidas alcohólicas, fumar, uso de drogas, uso de cámaras, 
procedimientos o requerimientos de seguridad, señales de fuego y el manejo de los equipos, 
materiales o cualquier otra parte de la Obra. 
 
Si, a criterio de EL ENTE CONTRATANTE, algún empleado del Contratista incumple cualquiera de 
tales normas, EL CONTRATISTA deberá reemplazarlo inmediatamente. 

 
8.12 SUBCONTRATISTAS 

EL CONTRATISTA en los próximos 30 (treinta) días contados a partir de la firma del Acta de Inicio, 
someterá a aprobación de EL ENTE CONTRATANTE una lista completa de los nombres y direcciones 
de todos los Subcontratistas propuestos para la Obra, junto con el alcance de la Obra a ser efectuada 
por cada uno. Los subcontratistas comprometidos subsecuentemente por EL CONTRATISTA, de igual 
forma, se someterán a la aprobación de EL ENTE CONTRATANTE. Ninguna aprobación liberará al 
Contratista de cualquiera de las obligaciones del CONTRATO. EL CONTRATISTA mantendrá la 
responsabilidad ante EL ENTE CONTRATANTE como si ningún SUBCONTRATO hubiere sido 
otorgado. Queda entendido que la lista subcontratistas sugeridas  en el pliego de concurso privado, se 
encuentran aprobadas por EL ENTE CONTRATANTE, no obstante en caso que EL CONTRATISTA, 
requiera la aprobación de otros subcontratistas deberá solicitar autorización por escrito al ENTE 
CONTRATANTE, en los términos previstos en la presente cláusula. 

EL CONTRATISTA será responsable de los actos u omisiones de todos los SUBCONTRATISTAS y 
personas por ellas empleadas. Si con suficiente razón, en algún momento durante el progreso de la 
OBRA, EL ENTE CONTRATANTE determina que cualquier SUBCONTRATISTA es incompetente, éste 
notificará por escrito al CONTRATISTA, quién procederá en un lapso no mayor de quince (15) días 
continuos, a tomar las acciones correctivas necesarias para solucionar la problemática planteada. De 
no tomarse las medidas correctivas necesarias en el tiempo estipulado, El CONTRATISTA deberá 
proceder a cancelar el SUBCONTRATO. EL ENTE CONTRATANTE no será responsable por retrasos 
o costos incurridos por EL CONTRATISTA por la desaprobación o cambio de un SUBCONTRATISTA. 

 
EL CONTRATISTA incorporará las secciones relevantes de estas Especificaciones en todos los 
SUBCONTRATOS, de tal forma que cada Subcontratista estará apegado a los términos del 
CONTRATO mientras sean aplicables al desarrollo de su parte de la Obra. Nada creará algún 
compromiso entre un Subcontratista y EL ENTE CONTRATANTE o cualquier obligación por parte de 
EL ENTE CONTRATANTE para pagar, o velar por el pago de alguna suma a un Subcontratista de EL 
CONTRATISTA. 
 
El Ente Contratante se reserva el derecho, bajo razón justificada, de separar de la ejecución de la 
obra, en cualquier momento, cualquier Sub-Contratista que a criterio de El Ente Contratante pueda 
representar un peligro para la exitosa ejecución de la Obra. 


